
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO: 2020-00360 

BLANCA STELLA DIAZ RODRIGUEZ vs. LA NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION DE 

BOGOTA D.C.  

 

Previo a resolver sobre el mandamiento de pago formulado por el 

apoderado judicial de la señora BLANCA STELLA DIAZ RODRIGUEZ, se hace 

necesario REQUERIR al Dr. NELSON ENRIQUE REYES CUELLAR, a fin de 

que aporte vía digital las primeas copias que prestan mérito ejecutivo, teniendo 

en cuenta que las copias aportadas con el escrito de demanda, no cuentan con 

la constancia de notificación y de ser primera copia que presta mérito ejecutivo; 

lo anterior en virtud a lo establecido por el Consejo de Estado en el auto 

Interlocutorio de Importancia Jurídica O-001-2016 de fecha 25 de julio de 2017, 

proferido dentro de la radicación 11001-03-25-000-2014-01534-00 (4935-14), 

donde se fijó el siguiente criterio:  

 

“2. Si lo prefiere el demandante, puede formular demanda ejecutiva con todos los 

requisitos previstos en el artículo 162 del C.P.A.C.A., a la cual se debe anexar el 

respectivo título ejecutivo base de recaudo, es decir, la sentencia que presta mérito 

ejecutivo con todos los requisitos de forma y de fondo exigidos por la ley.  

 

En este caso el objetivo será que la sentencia se ejecute a través de un proceso ejecutivo 

autónomo de conformidad con el Libro Tercero Sección Segunda, Título Único del 

Cogido General del Proceso, relativo al proceso ejecutivo, en aplicación de la remisión 

normativa regulada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto).  

 

  Igualmente, en vista a que no fueron aportadas las primeras copias 

auténticas que prestan mérito, se dispone ORDENAR que por Secretaría se 

efectúe el Desarchivo del expediente radicado N° 11001-33-35-021-2018-

00020-00, con el fin de que verifique la expedición de la primera copia que 

presta mérito ejecutivo y, en caso de no haber sido expedida la misma, para 

que sea agregada al expediente, dejando las constancias correspondientes.  



 

 Se tiene como correo electrónico de notificaciones de la parte ejecutante 

el correo electrónico ne.reyes@roasarmiento.com.co, que fue informado a folio 

4 del expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 
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